
I Concurso de Fotografía 
Memba con las nuevas tecnologías 

 
 
1.- PARTICIPANTES. 
La participación está abierta al público mayor de 14 años y la participación supone la 
aceptación y cumplimiento de estas Bases. 
 
2.- TEMA. 
“Memba con las nuevas tecnologías. Las nuevas tecnologías como herramientas de la 
actualidad. Del pasado al presente a través de las telecomunicaciones” Con motivo de la 
celebración del día internacional de internet, telecomunicaciones y sociedad de la 
información Memba. Serán imprescindibles los elementos: paisaje del municipio de 
Alfas del Pi, carácter femenino y connotación de nuevas tecnologías. 
 
El objetivo de este concurso de fotografía es dar la oportunidad a los participantes de 
mostrar su visión de las nuevas tecnologías bajo un enfoque femenino y con una 
relación directa con el municipio de l’Alfas del Pi. Por tanto, será imprescindible que se 
pueda identificar en la fotografía los siguientes elementos: paisaje o elemento 
paisajístico del municipio de Alfas del Pi, carácter femenino y connotación de nuevas 
tecnologías. 
 
3.- NÚMERO DE  OBRAS. 
Cada participante podrá presentar hasta TRES fotografías inéditas como máximo, en 
color o blanco y negro.  
 
4.- PRESENTACIÓN. 
Las fotografías, al menos uno de sus lados, tendrán un mínimo de 20 cm., irán 
montadas sobre un paspartou (grosor máximo 2 mm.) cuyas dimensiones serán 30 x 
40 cm. Las fotografías también se entregarán en soporte digital. 
Se aceptarán obras con retoque fotográfico y montajes, siempre que los montajes no 
incluyan fotografías cuya propiedad intelectual no sea del autor. Los participantes en el 
concurso responderán personalmente de la legítima titularidad y originalidad de la obra 
en los términos a que se refiere el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
garantizando, por la sola participación en este concurso, dicha titularidad así como el 
carácter original e inédito de la obra 
 
5.- IDENTIFICACIÓN. 
Al dorso de cada obra se adjuntará un sobre en cuyo exterior se indicará el título de la 
misma en su caso, y en su interior se incluirá una hoja con los datos del autor/a: 
nombre, dirección y teléfono de contacto. Así mismo se adjuntará un CD que contendrá 
el archivo electrónico de la fotografía que se presente. En el mismo CD se adjuntarán el 
resto de archivos que se presenten a concurso. El archivo deberá estar en formato jpg o 
tiff. (Se recomienda una resolución de 300 ppp y un tamaño de archivo entre 1 y 6 MB 
(Megabyte), no pudiendo ser inferiores en ningún caso a 500 KB ni superior a 10 MB, 
por fotografía.) 
 
 
 
 
 



6.- FORMA DE ENVÍO. 
Las obras, convenientemente embaladas, se enviarán a la siguiente dirección: 
 
C/Andromeda 11 
03581 Playa del Albir 
Alfas del Pi  
Alicante 
 
En el paquete se hará constar:  
I CONCURSO de FOTOGRAFÍA “Memba con las nuevas tecnologías” 
 
También pueden entregarse en mano es esta misma dirección de lunes a viernes de 
9:00  a  14:00 h.  
 
Para más información: 635 513 104 
 
  
7.- PREMIOS. 
Primer Premio:  500.-€ y diploma 
Segundo Premio:   300.-€ y diploma 
Tercer Premio:  100.-€ y diploma 
 
Varios premios de consolación 
 
Habrá un solo premio por autor. 
 
8.- RECEPCION DE LAS OBRAS. 
El plazo de recepción de las obras comenzará el 1 de mayo 2009 y finalizará el 15 de 
Mayo 2009,  a las 14:00 horas. 
 
9.- JURADO. 
El Jurado estará formado por la presidenta de Memba, un miembro de la Junta Directiva 
de la Asociación de fotógrafos/as de la marina baixa, la presidenta de mujeres 
progresistas Clara Campoamor, la presidenta de las amas de casa de Alfas del Pi, el 
presidente de Jeturbe, el presidente de Coempa, el presidente de la l´agrupacio. La 
presidenta de Asmibe, Tony Elvar  
 
10.- EXPOSICIÓN. 
Las obras premiadas y una selección de las finalistas serán utilizadas por la Asociación 
memba para realizar una exposición online en su web www.membamarinabaixa.org y el 
24 de mayo 2009 en el lugar donde celebrara el día internacional de internet. 
 
Los premiados deberán entregar en soporte informático las fotografías ganadoras. 
 
11.- ENTREGA DE LOS PREMIOS. 
Los Premios se entregarán a los/as ganadores/as el domingo día 24 de mayo 2009, día 
en el que celebraremos la fiesta del día de Internet. 
 
12.- RESPONSABILIDAD. 
Las obras premiadas, finalistas y seleccionadas pasarán a formar parte del fondo de la 
Asociación Memba. Los/as autores/as, por el mero hecho de participar, ceden los 
derechos de uso ilimitado de las obras a la Asociación Memba. 



 
Cualquiera de los premios podrán ser declarados desierto a criterio del Jurado 
calificador. Las obras no premiadas, ni finalistas, se devolverán previa petición del 
autor/a, siendo el plazo de dicha petición anterior al 15 de mayo. Pasado dicho día, las 
obras quedarán en propiedad de Asociación Memba. 
Las obras devueltas se remitirán por cuenta del autor/a. 
 
La Asociación Memba dispondrá libremente de las obras que queden en su poder, 
premiadas o no, pudiendo hacer libremente uso de ellas, reproduciéndolas en carteles, 
publicaciones, folletos, otras exposiciones, etc., siempre dando a conocer el nombre del 
autor/a de dichas fotografías. 
 
La Asociación Memba no se responsabiliza del posible deterioro de las obras, pérdida o 
robo a pesar del cuidado que pondrá en ellas.  
 
En caso de surgir algún imprevisto no contemplado en estas Bases, la asociación 
Memba la encargada de resolverlo.  
 
 
13.- PROTECCION DE DATOS. 
 
De conformidad con las normativas afectas de protección de datos personales, todos los 
datos suministrados pasarán a formar parte de un fichero automatizado responsabilidad 
de la Asociación, con la finalidad de gestionar correctamente el concurso y cumplir con 
las finalidades especificadas en las presentes bases. El ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición se llevarán a cabo conforme a la 
normativa vigente. 
 
 
 
 


